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EXPEDIENTE: PIR DTPA No. 023 – 17.     
 

1. Información del titular: GAIA INGENIERÍA AMBIENTAL S.A.S., identificada con Nit. 
805.013.569-5. 
  

2. Título: “Desarrollo y definición de tecnologías y estrategias para la reproducción y el manejo 
de la fase de larvicultura del Sábalo Brycon meeki, Sabaleta Brycon oligolepis, Mojarra 
Cichlassoma ornatum, Barbudo Rhamdia quelen y Nayo de poso Pseudocurimata 
lineopuntacta, con el fin de producir en forma masiva alevinos en condiciones de cautiverio” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 

 Lograr un manejo óptimo de las tecnologías en las fases de reproducción en cautiverio (maduración de 

padrotes en cautiverio, determinación de la efectividad de las Hormonas reproductivas utilizadas en la 

inducción de la maduración final, ovulación, desoves, fertilización)  

 

 Optimizar los porcentajes de sobrevivencia larval, para ofrecer una oferta permanente y significativa de 

alevinos en condiciones de cautiverio, mediante la estandarizaci6n de las tecnologías y estrategias de 

larvicultura” 

 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 
 

5. Duración: veinticuatro (24) meses.   


